¿Le fallará la patria a Ana María Belique?


Hoy voy a escribir de un tema de la política, pero sobre todo de la decencia. Voy a apelar, sin distinciones partidistas o de credos, a los dominicanos y dominicanas comunes. A sus mentes, pero también a sus corazones.  Porque voy a hablar de una muchacha carismática e inteligente, quien en su perfecto español gusta defender la dominicanidad (es decir sus valores nacionales) y espera convertirse en una profesional competente. Su principal temor es, me dice, que su patria la abandone. 
 Y es que Ana María –como otros miles de jóvenes dominicanos- nació en un batey del Este hace 25 años. Sus padres eran trabajadores azucareros haitianos, y procedieron a inscribirla en el registro civil con los documentos migratorios que entonces eran considerados suficientes de acuerdo con la legalidad dominicana. 
 Mientras sus padres continuaron trabajando y dejando su sudor y sus esperanzas  en nuestro país, Ana María Belique hizo una exitosa vida estudiantil, y al término de su bachillerato en 2005, se fue a Brasil en misión religiosa, de donde regresó en 2009, lista para ingresar en la UASD. Cuando comenzó a recopilar la documentación requerida, encontró un tropiezo que inicialmente creyó una confusión burocrática: la Junta Central Electoral le negaba el acta de nacimiento en virtud de una  resolución del 2007 que alegaba irregularidades en los registros civiles. Pero que en realidad iba dirigida a despojar de sus ciudadanías a miles de jóvenes dominico-haitianos que habían obtenido la nacionalidad dominicana siguiendo –repito- la legalidad existente.
 Dicha resolución estaba amparada en la caprichosa interpretación de la Suprema Corte de Justicia (la misma de Sun Land) de que los haitianos indocumentados (sea porque nunca tuvieron documentos o porque estos expiraron) son pasajeros en tránsito aunque hayan permanecido cuatro décadas en el país. Una interpretación arbitraria que movería a risa si no fuera por la cantidad de frustraciones humanas que está acarreando. Solo que la JCE y su controversial presidente han dado un paso más allá en este campo minado por la ignominia y han procedido a aplicar esta interpretación de manera retroactiva. 
 Es en este punto en que Ana María Belique ha tenido que detener su vida estudiantil y profesional en espera de una decisión sobre sus documentos. Un asunto complejo, porque Ana María tiene al español como su lengua y maneja el creole con mucha dificultad, nunca ha vivido en Haití y solo visitó ese país unos días en una actividad parroquial. Su himno es el dominicano, el que cantó cada día en la escuela, y su procerato es el mismo que venera cualquier joven dominicano.  Pero a pesar de ello, Ana María ha comenzado a flotar en un limbo legal que nunca imaginó. Porque desde las cavernas xenófobas algunos consideran que es haitiana.
 Por ello Ana María  recurrió a los mecanismos legales existentes. Y en diciembre de 2010 un tribunal de primera instancia falló a su favor, fallo que la JCE no acató y tras tomarse un tiempo fatal para las aspiraciones docentes de la joven, interpuso una casación de la sentencia, sobre la que la SCJ aún no se ha pronunciado. Cuando la prensa se comenzó a interesar en el asunto, la JCE decidió solicitar la anulación definitiva del acta de nacimiento de Ana María Belique. 
 El controversial presidente de la JCE, Roberto Rosario, ha declarado desde la arrogancia inapelable del poder, que él no pensaba regalar ciudadanías a nadie. Lo cual veo muy bien. Pero que no las regale no quiere decir que las quite ilegalmente a quien la posee. Francamente he visto a muy pocos burócratas conmoverse con cuestiones humanitarias. Desde sus oficinas refrigeradas y cargos tremendamente bien pagados, estos señores entienden muy pocas cosas relacionadas con el honor, la decencia y la solidaridad humana.
 Y por eso sin salirme del lindero de lo práctico les preguntaría, por ejemplo, que ganamos con privar a miles de jóvenes que no tienen ningún otro país que no sea este (y espero que nadie blanda ahora la vagabundería del jus sanguinis haitiano) a deambular sin futuro ni oportunidades; y al contrario ¿cuanto ganaríamos con jóvenes como Ana María aplicando toda su energía y creatividad desde una profesión calificada?. ¿Que ganamos cosechando mas ilegalidad y arbitrariedad en un campo tan delicado como este? ¿Qué ganamos manteniendo a República Dominicana en una situación condenable internacionalmente?
 ¿Es que somos más dominicanos porque Ana María y otros miles de jóvenes sean despojados de sus nacionalidades?, ¿Es que dudamos tanto del conjunto de valores resumidos en la dominicanidad que tememos perderla si asumimos a estos jóvenes como lo que son, dominicanos? ¿Es que alguien aspira a ser más blanco o hispano porque condenemos al ostracismo legal a estos jóvenes sencillamente porque sus padres son haitianos pobres, los que Peña Batlle calificaba de viciosos e indeseables, en aquellos tiempos que decimos que ya murieron?
 ¿Estamos así pagando a estos trabajadores que cimentaron una parte importante de la riqueza nacional y a sus hijos? 
 ¿Continuaremos permitiendo que estos temas sean secuestrados por minorías políticas y continuaremos inhibiéndonos para no lucir “políticamente incorrectos”?
 Hay que actuar, en nombre del sentido común, de la grandeza de nuestros valores patrios y de la decencia. 
 Para que la patria –es decir todos y cada uno de nosotros- no le falle a Ana María Belique. 
 Para una información más detallada ver: 
http://www.youtube.com/watch?v=Rukj6D1Oxvs
